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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04015/INFOEM/IP/RR/2018 y 04016/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas de la Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes  00071/VIGUERRE/IP/2018 y  00070/VIGUERRE/IP/2018, mediante las cuales solicitó precisamente la misma información por lo que en obvio de repeticiones innecesarias resulta conveniente insertar solamente una vez la solicitud en comento:


“Se le solicita a la tesorera municipal de Villa Guerrero, Edo Mex. Maria Gonzalez Rodriguez titulo y cédula profesional asi como la certificación expedida por el instituto hacendario del Estado de México. Solicito los reportes de la recaudación de ingresos del mercado municipal, explanada del mercado municipal mejor conocida como "mercado de la flor", Tianguis Dominical, baños del mercado, Baños del jardin e ingresos de casa de cultura, casino municipal y nos informe de todas las rifas que se realizan en el municipio de los periodos 2016, 20107 y 2018. Solicito información detallada de los ingresos de la central de abasto ubicada en la comunidad de la finca Villa Guerrero a partir del 8 de noviembre de 2017 así como también los de los baños de dicha central. Solicito información detallada de todos los boletos de la central de abasto que se han impreso en la dirección de la tesorería municipal. Solicito acuse de recibido de la cuenta publica entregada al órgano superior y al cabildo. Solicito información detallada de todos los pagos a proveedores que prestan servicio al ayuntamiento como tercero por cada una de las obras autorizadas de recursos federales, estatales y recurso propio así como la autorización de acta de cabildo y la autorización por el presidente municipal. solicito información detallada de los proveedores que aun el ayuntamiento cuenta con adeudo y motivos por los que no se les han pagado. Solicito información detallada del recurso Federal, estatal y municipal que ha ingresado a la tesorería municipal para el desarrollo y aplicacion del alumbrado publico de todo el municipio asi como sus comunidades beneficiadas con su respectiva solicitud, agradecimiento y copia de credencial de elector de todos los beneficiados, de igual manera información de proveedores que proporcionan todo el material para el alumbrado publico asi como los pagos, facturas y licitación. Solicito información detallada de la nomina y percepciones del presidente municipal Tito maya de la cruz , asi como la del ayuntamiento municipal completo del periodo 2016, 2017 y 2018.” [Sic]

Haciéndose constar que de los acuses de las solicitudes de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que la recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos formados en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho el sujeto obligado emitió las respuestas correspondientes a ambas solicitudes de información, adjuntando dos archivos electrónicos para cada una de las solicitudes, cabe señalar que la respuestas a cada solicitud de información resultan ser completamente iguales en su contenido, de dichas respuestas se omite su inserción en este apartado al ser del conocimiento de las partes, sin embargo serán objeto de estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico SAIMEX, con los números de expediente 04015/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud  00071/VIGUERRE/IP/2018) y 04016/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00070/VIGUERRE/IP/2018), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
04015/INFOEM/IP/RR/2018:
Acto Impugnado:

“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00071/VIGUERRE/IP/2018 CON FOLIO TM/157/2018."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“INFORMACIÓN INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN EL ART. 71 - LOS PARTICULARES PODRÁN INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CUANDO: SIC EN EL CAPITULO III DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FRACCION II. SE LES ENTREGUE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA O NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; SIC NO ADJUNTO LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO HACENDARIO PARA LA COMPETENCIA PARA SER TESORERA MUNICIPAL COMO LO MARCA LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL CAPITULO TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ARTICULO 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: SIC NUMERO IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y SIC V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. SIC Y EN EL ART. 96 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO CAPITULO SEGUNDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Artículo Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: SIC NUMERO I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; SIC TODA LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN TENER DISPONIBLE EN MEDIO IMPRESO O ELECTRÓNICO, DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA, DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE PARA LOS PARTICULARES, LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: SIC FRACCIÓN III LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS Y, EN SU CASO, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DEL ÁREA DE SU RESPONSABILIDAD; SIC.”[Sic]

04016/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:

“RESPUESTA DE SOLICITUD 00070/VIGUERRE/IP/2018 CON OFICIO 60/TRANS/2018."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“NFORMACIÓN INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN EL ART. 71 - LOS PARTICULARES PODRÁN INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CUANDO: SIC EN EL CAPITULO III DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FRACCION II. SE LES ENTREGUE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA O NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; SIC NO ADJUNTO LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO HACENDARIO PARA LA COMPETENCIA PARA SER TESORERA MUNICIPAL COMO LO MARCA LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL CAPITULO TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ARTICULO 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: SIC NUMERO IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y SIC V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. SIC Y EN EL ART. 96 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO CAPITULO SEGUNDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Artículo Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: SIC NUMERO I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; SIC TODA LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN TENER DISPONIBLE EN MEDIO IMPRESO O ELECTRÓNICO, DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA, DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE PARA LOS PARTICULARES, LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: SIC FRACCIÓN III LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS Y, EN SU CASO, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DEL ÁREA DE SU RESPONSABILIDAD; SIC.”[Sic]

CUARTO. De los turnos de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Pleno de fecha veinticuatro de octubre de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión 04015/INFOEM/IP/RR/2018 y 04016/INFOEM/IP/RR/2018.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”[Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, adjuntó a la etapa de manifestaciones en ambos recursos de revisión el informe justificado correspondiente, resultando ser el mismo para ambos casos, dichos informes no fueron puestos a la vista de la recurrente en virtud de que posiblemente pudieran contar con datos susceptibles de clasificar, asimismo se advierte que el recurrente no realizó manifestaciones, de igual modo se aprecia del expediente electrónico SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.
Por lo que se decretaron los cierres de instrucción mediante proveídos de fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, se ampliaron los términos para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por la hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien, primeramente es necesario retomar los requerimientos que expone la solicitante al momento de formular ambas solicitudes de información, las cuales versan específicamente en lo siguiente: 
“Se le solicita a la tesorera municipal de Villa Guerrero, Edo Mex. Maria Gonzalez Rodriguez titulo y cédula profesional asi como la certificación expedida por el instituto hacendario del Estado de México. Solicito los reportes de la recaudación de ingresos del mercado municipal, explanada del mercado municipal mejor conocida como "mercado de la flor", Tianguis Dominical, baños del mercado, Baños del jardin e ingresos de casa de cultura, casino municipal y nos informe de todas las rifas que se realizan en el municipio de los periodos 2016, 20107 y 2018. Solicito información detallada de los ingresos de la central de abasto ubicada en la comunidad de la finca Villa Guerrero a partir del 8 de noviembre de 2017 así como también los de los baños de dicha central. Solicito información detallada de todos los boletos de la central de abasto que se han impreso en la dirección de la tesorería municipal. Solicito acuse de recibido de la cuenta publica entregada al órgano superior y al cabildo. Solicito información detallada de todos los pagos a proveedores que prestan servicio al ayuntamiento como tercero por cada una de las obras autorizadas de recursos federales, estatales y recurso propio así como la autorización de acta de cabildo y la autorización por el presidente municipal. solicito información detallada de los proveedores que aun el ayuntamiento cuenta con adeudo y motivos por los que no se les han pagado. Solicito información detallada del recurso Federal, estatal y municipal que ha ingresado a la tesorería municipal para el desarrollo y aplicacion del alumbrado publico de todo el municipio asi como sus comunidades beneficiadas con su respectiva solicitud, agradecimiento y copia de credencial de elector de todos los beneficiados, de igual manera información de proveedores que proporcionan todo el material para el alumbrado publico asi como los pagos, facturas y licitación. Solicito información detallada de la nomina y percepciones del presidente municipal Tito maya de la cruz , asi como la del ayuntamiento municipal completo del periodo 2016, 2017 y 2018.” [Sic]

Por lo anterior el sujeto obligado estando en tiempo y forma adjuntó al sistema electrónico del SAIMEX la respuesta correspondiente a la solicitud de información, en dicha respuesta se encuentran inmersos diversos documentos, así como ligas electrónicas en donde presuntamente se encuentra la información solicitada por la recurrente.

Dicha respuesta le resulto desfavorable a la recurrente y en medio de defensa respectivo hace valer los siguientes motivos o razones de inconformidad a través del recurso de revisión que hoy nos ocupa, mismos que consisten específicamente en lo siguiente:

“INFORMACIÓN INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN EL ART. 71 - LOS PARTICULARES PODRÁN INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN CUANDO: SIC EN EL CAPITULO III DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FRACCION II. SE LES ENTREGUE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA O NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; SIC NO ADJUNTO LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO HACENDARIO PARA LA COMPETENCIA PARA SER TESORERA MUNICIPAL COMO LO MARCA LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL CAPITULO TERCERO ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ARTICULO 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: SIC NUMERO IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y SIC V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. SIC Y EN EL ART. 96 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO CAPITULO SEGUNDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Artículo Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: SIC NUMERO I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; SIC TODA LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN EL ART. 12. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN TENER DISPONIBLE EN MEDIO IMPRESO O ELECTRÓNICO, DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA, DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE PARA LOS PARTICULARES, LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: SIC FRACCIÓN III LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS Y, EN SU CASO, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DEL ÁREA DE SU RESPONSABILIDAD; SIC.”[Sic]

Así las cosas se desprende que la recurrente se inconforma de la totalidad de la respuesta argumentando que la información proporcionada por el sujeto obligado es incompleta, asimismo manifiesta que la Tesorera Municipal debe contar con cedula profesional y la certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México a la que hace referencia la Ley Orgánica Municipal.

Debido a lo anterior el sujeto obligado hizo llegar a través de la etapa de manifestaciones el informe justificado correspondiente mismo que no fue puesto a la vista de la recurrente, toda vez que si bien es cierto resulta ser la misma información enviada en respuesta, también lo es que de dicho archivo electrónico, precisamente en el documento consistente en los ingresos recaudados de la central de abastos, por concepto de estacionamiento en la vía pública, contiene un rubro en donde se encuentra inmerso un nombre, mismo que se desconoce si sea un particular o servidor público, por ende en aras de garantizar el derecho a la protección de datos personales, no se le hizo del conocimiento a la recurrente tal informe, de igual forma debido a tal situación y ya que posiblemente se trate de un particular este Órgano garante determina dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que determine lo conducente, conforme a las atribuciones que a este le confieren.
Ahora bien retomando las argumentaciones vertidas por la recurrente y la información enviada por el sujeto obligado, resulta necesario realizar un análisis sobre estas actuaciones a efecto de determinar si la información proporcionada por dicha autoridad colma con los requerimientos planteados por la impetrante en la solicitud de acceso a la información.

Primeramente tenemos que la recurrente solicitó el título y cedula profesional, así como la certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México de la Tesorera Municipal a lo que el sujeto obligado en la respuesta primigenia adjuntó solamente el título profesional de la servidora pública, argumentando que lo referente a la cedula y certificación, aún se encontraban en trámite.

En ese orden de ideas es de resaltar que si bien es cierto el punto respectivo al título profesional de la tesorera municipal ha sido colmado por el sujeto obligado al entregar copia de dicho documento, también lo es que referente a la cédula profesional la normatividad aplicable, que en este caso resulta ser la Ley Orgánica Municipal, no establece que como requisito para desempeñar el cargo de tesorero municipal, dicho servidor público deberá contar con cédula profesional, por lo que este punto se considera de igual forma atendido por el sujeto obligado toda vez que este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados.

Bajo esas líneas argumentativas, se hace mención de lo que establece el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

 Ahora bien por lo que respecta a la certificación con la que deben de contar los tesoreros municipales, tal como lo mencionó la recurrente, este es un requisito indispensable con la que deben de contar dichos servidores públicos, ya que este se encuentra inmerso en el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal, que en específico a la letra señala lo siguiente:

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley:

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;

III. Derogada

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.


Así las cosas, de la normatividad anteriormente referida, tenemos que efectivamente la tesorera municipal a la que se refiere en la solicitud de información, debe contar con la multicitada certificación, con la que se debe contar con anterioridad a la fecha de su designación, sin embargo en el segundo párrafo de la fracción I, establece que dicho requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie las funciones respectivas. 

Por lo anterior este Órgano Garante se dio a la tarea de realizar una búsqueda en el portal Ipomex del sujeto obligado, siendo precisos en la fracción VII del Directorio de todos los servidores públicos, en donde en el apartado de la Tesorería Municipal aparece lo siguiente:

[image: ]

De la imagen inserta con antelación, se desprende que la fecha de alta en el cargo de la Tesorera Municipal fue el pasado trece de octubre de dos mil diecisiete, por lo que se obvia que el término de los seis meses a los que hace referencia la Ley Orgánica Municipal, anteriormente mencionado, han fenecido, por ende la multicitada certificación ya debió ser entregada al sujeto obligado a efecto de cumplir con todos los requisitos que establece la Ley Orgánica Municipal para desempeñar el cargo de Tesorera Municipal.

Por las argumentaciones expuestas con antelación esta Ponencia Resolutora determina que, el sujeto obligado deberá entregar a la recurrente la certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México de la tesorera municipal, toda vez que es requisito indispensable, marcado en la normatividad aplicable, contar con dicho documento.

Ahora bien debido a que el sujeto obligado manifestó que no se contaba con dicha información toda vez que esta se encontraba en trámite, para tal caso, deberá emitir su acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado.

Por lo anterior resulta aplicable el artículo 19 párrafo tercero de la Ley de Transparencia Local, el cual establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.


Por lo anterior en caso de que la información peticionada no haya sido generada ni administrada por el sujeto obligado deberá de entregar a la recurrente el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en donde se confirme la declaratoria de inexistencia de la información debidamente fundado y motivado.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción


Ahora bien en segundo término tenemos que la hoy recurrente solicitó los reportes de recaudación de ingresos del mercado municipal conocido como “mercado de la flor”, tianguis dominical, baños del mercado, baños del jardín e ingresos de la casa de cultura y el casino municipal, para lo cual el sujeto obligado remitió una liga electrónica que dirige de manera directa al estado analítico de ingresos del municipio de Villa Guerrero, de igual forma dicha autoridad manifestó que en el apartado de DERECHOS se integra los rubros de los ingresos solicitados, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativas:
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Así las cosas se entiende que el sujeto obligado le hace del conocimiento a la recurrente, que dentro del apartado de DERECHOS, del estado analítico inmerso en la liga electrónica anteriormente referida, se encuentran los ingresos percibidos por los lugares de dominio público a los que hace referencia la impetrante en la solicitud de información, ya que siendo precisos este rubro se refiere a los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio públicos, en donde se encuentra el ingreso estimado por dicha acción.

Si bien es cierto el sujeto obligado solamente proporciono la información general, consistente en los ingresos que percibe el municipio por la explotación de dichos bienes, también lo es que la recurrente solicitó los ingresos recabados por diversos bienes de dominio público, sin embargo es de señalar que los sujeto obligado solamente proporcionaran la información que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, sin tener la obligación de presentarla conforme al interés del solicitante, por dichas argumentaciones, sirve de sustento el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, el cual a la letra señala lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así las cosas, es de señalar que el sujeto obligado a contestado de manera adecuada a la información en comento, por lo que dicho punto, se considera ha sido colmado por el sujeto obligado.

Ahora bien, tenemos que la particular solicitó le fuera proporcionada información de todas las rifas que se han realizado en el municipio de Villa Guerrero en los años 2016 al 2018, para esto, el sujeto obligado a través de la respuesta primigenia, adjuntó el oficio DGM/08/10/2018 de fecha 9 de octubre de los corrientes emitido por el Director de Gobierno Municipal, en donde manifiesta que en el año 2016 se realizaron 31 rifas autorizadas, en el año 2017 24 rifas y por ultimo por lo que corresponde al año 2018 se llevaron a cabo 11 rifas, haciendo un total de 66 rifas autorizadas, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]

De la imagen inserta con antelación, se observa que, aunado a que los sujetos obligados no tienen la obligación de generar documentos ad hoc, esta autoridad, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de la recurrente, le hizo del conocimiento información concerniente a las rifas que solicitó la particular, si bien es cierto la impetrante no solicitó de manera específica qué requería sobre las rifas en comento, también lo es que este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 de la Ley en materia y en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considera que la particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular la solicitud de información, por lo tanto en términos del precepto antes referido se suple la deficiencia de la queja con la finalidad de puntualizar que la hoy recurrente desea conocer los montos recaudados por las rifas que se han realizado, toda vez que una de las finalidades del acceso a la información pública, es dar a conocer el ejercicio de los recursos públicos con los que cuentan las diversas autoridades.

Por lo anterior este Órgano Garante considera dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del o los documentos en donde conste los montos recaudados por la rifas que se llevaron a cabo en los años 2016, 2017 y 2018, toda vez que dicha autoridad reconocer que cuenta con la información, al proporcionar el documento inserto con antelación.

Por otro lado tenemos que se solicitó información detallada de los ingresos de la central de abasto a partir del 8 de noviembre de 2017, así como también de los baños de dicha central, para este punto el sujeto obligado manifestó en la respuesta primigenia que se anexaba el reporte de los ingresos recaudados de la central de abastos, que este se integra en el concepto de estacionamiento en vía pública, el cual comenzó a reportar el 15 de mayo de los corrientes, una vez culminada la operación de la compra-venta de dicho predio.

Aunado a lo anterior este Órgano garante determina que si bien es cierto el sujeto obligado se pronunció respecto de la información solicitada manifestando que los ingresos recabados por la central de abasto se encuentran dentro de los ingresos recabados por concepto de estacionamiento en la vía pública, también lo es que este Órgano Resolutor no tiene facultades para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los sujeto obligados, argumentación que ya se abordó en párrafos que anteceden, asimismo es de señalar que la fecha a la que hace referencia la recurrente no coincide con la del reporte en referencia, sin embargo el sujeto obligado manifestó que los ingresos recabados por dicha acción comenzaron a registrarse una vez que se llevó a cabo la compraventa de dicho inmueble, por lo que este Ponencia Resolutora determina que el sujeto obligado respondió adecuadamente a tal requerimiento.

En ese mismo contexto se resalta que la recurrente solicitó la información detallada sobre los boletos de la central de abasto que se han impreso en la dirección de la tesorería municipal, sin embargo se desconoce qué información respecto a este tema, requiera la solicitante, asimismo se resalta que el sujeto obligado no se pronunció respecto a este punto, por lo tanto viene a colación lo que establece el artículo 65 fracción IV del Bando Municipal 2018:

Artículo 65.- Son servicios públicos que presta el municipio, los siguientes:
(…)
IV. Mercados, tianguis y centrales de abasto.

Por lo tanto se presume que dentro de los servicios públicos que presta el municipio de Villa Guerrero se encuentran los mercados, tianguis y centrales de abasto.

Dado lo anterior, se obvia de que el sujeto obligado conoce sobre dichas actuaciones, ya que consisten en servicios públicos que este presta a la ciudadanía, sin embargo se desconoce qué documento podría colmar con tal requerimiento, toda vez que la normatividad aplicable, no tiene contemplado la emisión de los boletos a los que hace referencia la recurrente, por lo que resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega a la particular de tal información por un año inmediato anterior, toda vez que la recurrente no preciso temporalidad respecto a este punto, empero en el caso de que esta no sea generada ni administrada por dicha autoridad bastará con que así lo manifieste.

Por otro lado la recurrente solicito el acuse de recibido de la cuenta pública al OSFEM y al cabildo, por lo cual el sujeto obligado en la respuesta primigenia insertó una liga electrónica en donde supuestamente se encontraba la información relacionada con este punto, sirve de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: ]
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Así las cosas se desprende que efectivamente el sujeto obligado remitió los informes correspondientes al OSFEM, sobre la cuenta pública correspondiente a los años 2016 y 2017, sin embargo la recurrente solicitó los acuses de recibido correspondientes a dichos informes sobre la cuenta pública, ello sin especificar temporalidad, empero toda vez que el sujeto obligado admite que cuenta con los de los años 2016 y 2017 deberá entregarlos a la recurrente en versión pública de ser procedente conforme a las argumentaciones que se abordaran en lo subsecuente.

De igual forma, toda vez que la recurrente solicitó los acuses de recibido de la cuenta pública que le fue entregada al cabildo, es de señalar que no especifico temporalidad respecto a este, por lo que este Órgano Resolutor determina que en aras de garantizar certeza jurídica sobre la información que el sujeto obligado deberá entregar, resulta dable ordenarle a dicha autoridad haga entrega de dichos acuses correspondientes al año 2017, toda vez que este resulta ser el año inmediato anterior a la solicitud de información, de igual forma se insiste no existió pronunciamiento alguno por parte del sujeto obligado respecto a los multicitados acuses de recibido de la cuenta pública entregada al cabildo, sin embargo resulta cierto que dicha autoridad en ningún momento negó la existencia de dicha información.

Ahora bien la recurrente de igual forma, en la solicitud primigenia, solicitó información detallada de los pagos a proveedores que prestan servicios al Ayuntamiento de Villa Guerrero por cada una de las obras autorizadas con recursos federales, estatales y municipales, para lo cual resulta conveniente señalar que no se presume la existencia de que las obras en referencia se hayan llevado a cabo con recursos de estas tres índoles, sin embargo el sujeto obligado manifestó, respecto a este punto que la información referente a al pago de proveedores y contratación se encuentra disponible en los medios electrónicos, adjuntando dos ligas electrónicas, de igual forma en otra liga diversa supuestamente se encuentran inmersas las obras que se llevaron a cabo con recursos federales las cuales conducen a lo siguiente:
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Así las cosas de las imágenes insertas con antelación se observa que de las ligas proporcionada por el sujeto obligado dirigen de manera directa a los apartados del Ipomex fracciones XXIX A y B, sin embargo de dichas publicaciones no hay manera de obtener los pagos a proveedores por obras públicas, que fueron solicitados por la impetrante, por lo tanto una vez que el sujeto obligado ha intentado atender a tal requerimiento se obvia de la competencia para conocer del tema, por ende este Órgano Garante determina conducente ordenar a dicha autoridad entrega en versión pública de ser procedente los pagos realizados a proveedores por conceptos de obra pública.

En ese mismo contexto se resalta que toda vez que la recurrente no manifestó temporalidad en el punto en mención resulta dable ordenar al sujeto obligado proporcione la información correspondiente a un año inmediato anterior.

Por otro lado tomando como referencia que la recurrente solicitó información detallada de los proveedores que el Ayuntamiento cuenta con adeudo y motivos por el que no se le ha pagado, este Órgano Garante determina que lo referente a este último, consisten en manifestaciones subjetivas que difícilmente son colmadas con la entrega de un documento, toda vez que al explicar los motivos del por qué no se le ha pagado a dichos proveedores, el sujeto obligado tendría la necesidad de generar un documento ad hoc, situación que no resulta aplicable, toda vez que con base al artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, los sujetos obligados solo proporcionarán la información que se encuentre en su posesión y en el estado en que se encuentre.

En ese mismo contexto por lo que corresponde al adeudo que se tiene con proveedores, dicha autoridad proporcionó una liga electrónica en donde presuntamente se encuentra la información peticionada, dicha liga electrónica remite a un documento integrado por 172 fojas, consistente en la balanza de comprobación detallada, en donde se encuentran diversos rubros de los proveedores con los cuales se tiene adeudo, sirve de manera ejemplificativa la siguiente imagen:
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Por lo tanto esta Ponencia Resolutora determina que dicho punto ha sido colmado adecuadamente, ya que la información proporcionada por el sujeto obligado cumple con tal requisito expuesto por la recurrente, ya que si bien es cierto, dicha autoridad manifestó en la respuesta primigenia que esos resultan ser los proveedores con los que se tiene adeudo de las administraciones anteriores, como la actual, también lo es que, se reitera este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados.

Así las cosas como siguiente punto, tenemos que fue solicitado por la particular información detallada sobre el recurso federal, estatal y municipal que se ha ingresado a la tesorería municipal para el alumbrado público del municipio, así como las comunidades beneficiadas, con su respectiva solicitud, agradecimiento y copia de la credencial de elector de todos los beneficiarios, por lo que es de señalar que respecto la solicitud, agradecimiento y credencial de elector, dentro de la normatividad aplicable, no contempla que la autoridad competente para realizar dicha acción tenga que tener la obligación de recibir dichos documentos, asimismo la credencial de elector, contiene datos personales, que en lo absoluto no son de carácter público, por ende este Instituto determina que dichas documentales no pueden ser parte del acceso a la información pública, ya que estos pudieron no haber sido generados, ni administrados por el sujeto obligado.

Sin embargo resulta cierto que el sujeto obligado en aras de garantizar el acceso a la información pública realizó un documento ad hoc, sin tener la obligación de hacerlo en donde se encuentran inmersas las comunidades beneficiadas con alumbrado público, así como la denominación del proveedor que proporciona dicho servicio, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
Aunado a lo anterior, resulta cierto que la recurrente solicitó también los pagos a dicho proveedor, como las facturas y la licitación pública en donde se le designó dicho servicio, para lo cual el sujeto obligado solamente manifestó que el recurso de la obra rehabilitación de alumbrado público en varias comunidades fue por un total de $1,667,596.63, autorizado en acta de cabildo no. 117, sin embargo toda vez que el sujeto obligado hizo mención de la denominación del proveedor que presta dichos servicios, por lógica deben de existir los pagos y facturas que fueron solicitadas por la recurrente, motivo por el cual resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega de estas en versión pública de ser procedente.

Asimismo por lo que respecta a la licitación pública solicitada resulta necesario hacer mención de lo que establece el artículo 92 fracción XXIX, el cual a la letra señala lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados…
Así las cosas se desprende que la información sobre los procesos y resultados sobre los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida, según sea al caso, serán de carácter público, por lo tanto para el concurso del proveedor ganador para surtir los materiales necesarios para el alumbrado público, sea cualquiera de los tres casos anteriormente expuestos deben estar digitalizados y disponibles en los medios electrónicos disponibles.

Sin embargo se desconoce si el proveedor “ALUMBRADO PÚBLICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL J.C.S.A DE C.V” fue designado por licitación pública, o en todo caso por adjudicación directa o invitación restringida, por lo que este Órgano garante determina ordenar al sujeto obligado haga entrega a la recurrente del procedimiento de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, según sea el caso, en donde se le designó a la empresa “ALUMBRADO PÚBLICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL J.C.S.A DE C.V” surtir el material de alumbrado público para todo el municipio de Villa Guerrero, en versión pública de ser procedente.

Ahora bien como último punto tenemos que la recurrente solicitó la nómina y percepciones del presidente municipal Tito Maya de la Cruz, así como la del Ayuntamiento Municipal, por el periodo comprendido de los años 2016 al 2018, es de señalar que las percepciones por obvias razones se encuentran inmersas en la nómina general por lo cual resulta conveniente realizar el siguiente estudio.

De tal manera, se procederá al análisis de los documentos donde pudiese advertirse lo solicitado, que de manera enunciativa más no limitativa, pudiera contenerse en los recibos de pago y/o nomina general del servidor público del cual requiere información:
En cuanto a la nómina tenemos que, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Aunado a lo anterior, dicho término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II que establece:  
 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (sic)

Por lo tanto, los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

Efectivamente, todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Dicho lo anterior, es necesario señalar, que El Sujeto Obligado podría tener dicha información en los informes mensuales que debe entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), tal y como se dispone a continuación: 

“SUJETOS A DAR CUMPLIMIENTO

Los Lineamientos serán de observancia general, para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal; y que manejen recursos públicos del Estado y Municipios, y en su caso de la Federación.”
(…)

En los Lineamientos para la Integración del Informe mensual, emitidos por el OSFEM, se contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste de forma digitalizada, siendo la nómina, en la cual se puede obtener el pago de las remuneraciones de cada uno de los trabajadores de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, el cual se encuentra en el Disco 4; de tal manera, dicho formato constituye un soporte documental de que la información solicitada por el recurrente, que obra en los archivos del Sujeto Obligado, como se advierte a continuación:

[image: ]
Correlativo a lo anterior, el formato de Nomina General, recopila la información correspondiente a la nómina de la entidad fiscalizable, en la cual se advierte los rubros relativos a la solicitud de información, como a continuación se aprecia:
[image: ]
Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación del Ayuntamiento de Villa Guerrero, de entregar los informes mensuales al OSFEM, en los cuales se incluye la información relativa a la nómina o a los reportes de remuneración, correspondiente a un periodo determinado; en consecuencia, la información solicitada por el hoy Recurrente debe obrar de forma digitalizada en los archivos del Sujeto Obligado y, por lo tanto, es dable ordenar la entrega de la misma, en su versión pública. 

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.” (Sic)
(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas es menester hacer referencia a la manifestación hecha por la recurrente vertida en: “…así como la del ayuntamiento municipal completo del periodo...” este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 de la Ley en materia y en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considera que el particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular la solicitud de información, por lo tanto en términos del precepto antes referido se suple la deficiencia de la queja con la finalidad de puntualizar que se entiende que la particular refiere a la nómina de todos los trabajadores que laboran en el Municipio de Villa Guerrero y no así únicamente a los trabajadores del Ayuntamiento de Villa Guerrero , ya que de este, el bando municipal 2018, en su artículo 5 reza lo siguiente:

Artículo 5. Para efectos de este Bando se entiende por:
(…)
II. Ayuntamiento.- Órgano colegiado y deliberante que asume la representación y el gobierno del municipio. Integrado por el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores, electos por votación popular directa; el conjunto de los Ediles constituye el Ayuntamiento;

Así de la normatividad anteriormente referida, tenemos que el “Ayuntamiento” estará integrado por un Presidente, un Síndico Municipal y los Regidores.

Asimismo el artículo en cita se  establece en la fracción VI, lo referente a las dependencias u organismos de la Administración Pública, que para ser precisos a la letra contempla lo siguiente:

VI. Dependencias.- Los órganos administrativos que integran la Administración Pública Centralizada que se integra por direcciones, así como órganos desconcentrados, organismos autónomos o de cualquier otra denominación que se les dé, en términos de la normatividad aplicable siempre y cuando contribuyan al cumplimiento de los fines para los que fueron creados;

Así por lo que respecta a los órganos administrativos descentralizados el artículo 49 reza lo siguiente:

Artículo 49.- La Administración Pública Descentralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y en su caso por Fideicomisos, con personalidad y patrimonio propios. 
Son organismos descentralizados de la administración pública municipal: 
a) El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Guerrero.
 b) El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa Guerrero; y
 c) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de la Presidencia Municipal 
Por ende este Órgano Resolutor llega a la conclusión de que el recurrente puede requerir información de todos los servidores públicos que laboran en el Municipio de Villa Guerrero, y no únicamente del Ayuntamiento.
Aunado a lo anterior, cabe destacar que la administración pública municipal de Villa Guerrero cuenta con organismos auxiliares descentralizados, los cuales con base al Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta de Gobierno con fecha 27 de noviembre de 2017, se aprecia que dichos organismos se encuentran vinculados al sujeto obligado, toda vez que dicho Padrón no establece la separación de estos.

Por lo anteriormente expuesto este Instituto determina conducente ordenar al sujeto obligado haga entrega a la recurrente de la nómina del personal adscrito al Municipio de Villa Guerrero, correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018, en versión pública conforme a las argumentaciones que a continuación se exponen.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega, para el caso de que contenga datos personales deberá realizar la clasificación de la información ya que la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

[bookmark: _GoBack]En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el sujeto obligado a las solicitudes de información número  00070/VIGUERRE/IP/2018 y   00071/VIGUERRE/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega a la recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
1. La certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México de la tesorera municipal.
2. Los montos recabados por las rifas que fueron realizadas en los años 2016, 2017 y 2018.
3. Documento o documentos en donde conste la información relacionada con los boletos de la central de abasto del 26 de septiembre de 2017 al 26 de septiembre de 2018.
4. Acuses de recibido correspondientes a los informes entregados al OSFEM, por concepto de la cuenta pública, correspondientes a los años 2016 y 2017.
5. Acuses de recibido correspondientes a los informes entregados al cabildo, por concepto de la cuenta pública, correspondiente al año 2017.
6. Pagos realizados a proveedores por conceptos de obras públicas del 26 de septiembre de 2017 al 26 de septiembre de 2018.
7. Facturas o pagos realizados al proveedor “ALUMBRADO PÚBLICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL J.C.S.A DE C.V”

8. Procedimiento de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, según sea el caso, en donde se le designó a la empresa “ALUMBRADO PÚBLICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL J.C.S.A DE C.V” surtir el material de alumbrado público para todo el municipio de Villa Guerrero

9. Nómina de todo el personal adscrito al Municipio de Villa Guerrero, correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018

Para la entrega en versión pública de la información en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente, por la información confidencial.
Respecto al punto 1 en caso de que la información que se ordena la entrega, no se encuentre en posesión del sujeto obligado deberá emitir el Acuerdo en donde se confirme la declaratoria de inexistencia de la información.
Por lo que respecto al punto 3 en caso de que el sujeto obligado no haya generado, administrado ni poseído dicha información, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR , JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).










Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).












Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04015/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
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LIBRO 60.pdf

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACION SUPERIOR DE LA
CUENTA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA GUERRERO

l H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO

El Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México en cumplimiento con los
articulos 50, 51y 52 de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, anterior
a las reformas emitidas mediante el Decreto nimero 207, publicado en el periédico
oficial Gaceta del Gobiemo del Estado de México, el treinta de mayo de dos mil
diecisiete, conforme a lo establecido en el articulo Décimo transitorio de dicho decreto y
por conducto de la Comision de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados
correspondiente a la Cuenta Publica del ejercicio 2016 a la H. Legislatura del Estado de
México.

l OBJETIVO DE LA FISCALIZACI

CUENTA PUBLICA

Fiscalizar la Cuenta Publica de la entidad para comprobar la correcta aplicacion de los
recursos piblicos y el cumplimiento de la normatividad.

AAUDITORIA FINANCIERA Y AUDITORIA DE OBRA

EHES O-

ARcHIVO JiIVIGTY INSERTAR  DISENO DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA|
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F V. Mercados, tianguis y centrales de abasto.

Por lo tanto se prestime que dentro de los servicios piiblicos que presta el municipio

de Villa Guerrero se encuentran los mercados, ianguis y centrales de abasto.

~  Dadolo anterior, se obvia de que el stjeto obligado conoce sobre dichas actuaciones,
va que consisten en servicios piiblicos que este presta a la ciudadania, sin embargo se
desconoce qué documento podia colmar con tal requerimiento, toda vez que la

normatividad aplicable, no tiene contemplado la emisién de los boletos a los que hace

1

referencia la recurrente, por lo que resulta dable ordenar al sujeto obligado haga

1

entrega a la particular de tal informacién, empero en el caso de que esta no sea

2

generada ni administrada por dicha autoridad bastaré con que asf lo manifieste.

5

Por otro lado la recurrente solicito el acuse de recibido de la cuenta piiblica al OSFEM

A

v al cabildo, por lo cual el sujeto obligado en la respuesta primigenia inserts una liga

15

electrénica en donde supuestamente se encontraba la informacion relacionada con este

A

punto, sirve de sustento las siguientes imagenes ilustrativas:

3

1
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Libro60.pdf

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACION SUPERIOR DE LA
CUENTA PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO

I H.LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO

El Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México en cumplimiento con los
articulos 50, 51y 52 de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, por
conducto de la Comision de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados

corespondiente a la Cuenta Pdblica del ejercicio 2017 a la H. Legislatura del Estado de
México.

I OBJETIVO DE LA FISCALIZACION

CUENTA PUBLICA, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Fiscalizar la Cuenta Publica, la aplicacién de los recursos, la situacion financiera, el
endeudamiento contraido, la inversion pblica realizada, la ejecucion de la Ley de
Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos, asi como el registro contable y
‘administrativo de los Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad.
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Inicio Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afios 2015-2017

LISTADO DE FRACCIONES

Resultados de procedimientos de adjudicacion directa

realizados
FRACCION XXIX B

Ejercicio 2018

Mostrando 1 al 1 de 1 registros.

MOSTRAR TODO

‘ Registro: 001 art_82_xxix_b-2985

jercicio : 2018

echa de inicio del periodo que se informa : 01/07/2018

‘echa de término del periodo que se informa : 3010712018
Tipo de procedimiento : ADJUDICACION DIRECTA

lateria : OBRA PUBLICA

amero de expediente, folio 0 nomenclatura que lo identifique : FISM/029/18

otivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MEXICO, ASi COMO EN EL ARTICULO 13.40, 13.45 FRACCION IV Y XI DEL LIBRO DECIMO TERCERO
DE LAS ADQUISICIONES ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CODIGO

DMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO.

lipervinculo a la autorizacién (Enlace externo):

tips:/wurut Ipomex. org.mx/ipo/igindice/vilaguerrero webreset=1

escripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : REHABILITACION DE LINEA
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@H S O- 5 ILLAGUERRERO-18-CDFE - Word
B NCO | NSERTAR  DISEiO  DISERODEPAGNA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA |
% [palstinolinotype ~|12 - #
ﬁg@, NKS-sx x % AaBbCeDc| AaBbCel AzBDC(
Pegar - ¢ X A TNomnal | Francesa  Thalo1 5| Edicién
¥ A-F-A-ma- KA Heoflw -
Portapapeles 1 Fuente 5 pircato 5 stios 5
[ SR ER N SHRS IR TRRE SRR SRS SRR ENET RN SRR SRR IR R IR IR S
Ayuntamiento de Villa Guerrero por cada una de las obras autorizadas con recursos
federales, estatales y municipales, para lo cual resulta conveniente sefialar que no se
presume la existencia de que las obras que se en referencia se hayan llevado a cabo con
recursos de estas tres indoles, sin embargo el sujeto obligado manifesté, respecto a este
punto que la informacién referente a al pago de proveedores y contratacién se
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BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA
VILLA GUERRERO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2018
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TESORERIA MUNICIPAL

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 010772018

Ejercicio : 2018

Fecha de término del periodo que se informa :

JASN Clave o nivel del puesto : TESORERIA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado :
‘TESORERO MUNICIPAL

Primer apellido : GONZALEZ Segundo apellido : RODRIGUEZ

Nombre : MARIA ANGELES

‘Area o unidad administrativa de adscripcion :

e Fecha de alta en el cargo : 13/102017

0 de vialidad - Cate Nombre de vialidad : PLAZA MORELOS

Esas

Nimero Exterior : SN Nimero Interior : SN

Tipo de asentamiento : Ciudad Nombre del asentamiento : CENTRO
e Nombre del municipio : VILLA

Nombre de la entidad federativa : MEXICO P

Nombre de la localidad : VILLA GUERRERO Cédigo postal : 51760

Nimero (s) de teléfono oficial y extensin : 7141145 Correo electronico oficial :
o132 tesoreria@vilaguerrero.gob.mx

Area responsable de Ia informacion : TESORERIA
MUNICIPAL

Fecha de validacion
201512412 10:1321.0

Fecha de actualizaci
2015-10-11 13:43:41.0
Nota:

(COORDINACION DE EGRESOS

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 010772018 >

Ejercicio : 2018





